


9. Recibir una evaluación y un control adecuados de su dolor, información sobre el dolor y medidas 
para el alivio del dolor, y a participar en decisiones acerca del control del dolor. También puede 
solicitar o rechazar el uso de cualquiera o de todas las modalidades para aliviar el dolor, incluidos 
los medicamentos opiáceos si sufre de dolor crónico grave persistente. El médico puede negarse a 
recetar medicamentos opiáceos, pero si es así, debe informarle a usted que existen médicos que 
se especializan en el tratamiento del dolor con métodos que incluyen el uso de opiáceos.  

10. Formular instrucciones anticipadas. Esto incluye designar a una persona que tome las decisiones 
si usted no puede comprender un tratamiento propuesto o si no puede comunicar sus deseos con 
respecto a la atención. El personal y los profesionales de la salud que proporcionan atención en el 
hospital cumplirán dichas instrucciones. Todos los derechos del paciente se aplican a la persona 
que tiene la responsabilidad legal de tomar las decisiones relacionadas con la atención médica en 
su nombre.  

11. Que su privacidad sea respetada. La discusión del caso, las consultas, los exámenes y el 
tratamiento son confidenciales y se deben realizar con discreción. Tiene derecho a que le 
indiquen la razón de la presencia de cualquier persona. También tiene derecho a que las visitas se 
retiren antes de un examen y cuando se habla de temas relacionados con el tratamiento. Se usarán 
cortinas para privacidad en habitaciones semiprivadas.  

12. Recibir tratamiento confidencial de todas las comunicaciones y registros relacionados con su 
atención y permanencia en el hospital. Usted recibirá un “Aviso sobre prácticas de privacidad” 
(Notice of Privacy Practices) por separado que explica en detalle sus derechos a la pri



 
Sin embargo, el hospital puede establecer restricciones razonables para las visitas, incluidas 
restricciones sobre los horarios de visita y la cantidad de personas. El hospital  debe informarle a 
usted (o a su acompañante, cuando corresponda) sobre sus derechos de visita, incluidas las 
restricciones o limitaciones clínicas. El hospital no puede restringir, limitar o, de otro modo, 
negar los privilegios de visita por razones de raza, color, nacionalidad, religión, sexo, identidad 
de género, orientación sexual o discapacidad.  

19. Que sus deseos sean tenidos en cuenta si no tiene la capacidad de tomar decisiones para 
determinar quién lo puede visitar. El método de dicha consideración cumplirá con la ley federal y 
se divulgará en las políticas del hospital sobre las visitas. Como mínimo, el hospital incluirá toda 
persona que viva en su hogar y acompañante de conformidad con la ley federal.  

20. Evaluar y recibir una explicación de la cuenta del hospital, independientemente de la fuente de 
pago.  

21. Ejercer todos estos derechos, independientemente de las cuestiones de sexo, posición económica, 
educación, raza, color, religión, ascendencia, nacionalidad, orientación sexual, discapacidad, 


